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MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº  8 4 0 / 2 0 2 0 
 
El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, 
que a través de la/s Secretaría/s que corresponda y en un plazo que no supere los 
10 días, informe si se ha recibido el dinero correspondiente al fondo de obras 
menores del año 2019 cuyo destino se correspondía a la concreción del proyecto 
denominado: “Plan de reconstrucción de pavimento urbano”.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los dos días del mes de julio del año dos mil veinte.- 
 


